
 

                         

                    

                                    
 

 
TIPS PARA EL MANEJO DEL  

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL MERCURIO 
 

 
 Para ingresar al Sistema de Gestión Documental Mercurio – SGDM, debemos 

diligenciar los campos en blanco que se observan en la figura 1 (Usuario y 
Contraseña). 
 

 
Figura 1 

 
Nota 1: el campo usuario es el mismo usuario de red, que nos asignan desde la 
Coordinación de Informatica Corporativa, con este es que creamos el usuario en el 
SGDM. Ejemplo: el usuario de Blanca Ludivia Vargas Vargas es BLVARGAS. 
 
Nota 2: recuerden que el SGDM utiliza contraseña de acceso y clave de firma, aca 
se debe ingresar la contraseña de acceso. 

 
 Recuerden que una vez radicada la comunicación, se debe iniciar el trámite en el 

SGDM, enviando la comunicación original al destinatario y las copias a los usuarios 
a quienesse les deba enviar; si esto no se realiza no se oficializa el trámite de la 
comunicación. Para enviar las copias de las comunicaciones, señalamos la 
comunicación y luego nos dirigimos a: Gestión – Copias – Usuarios Mercurio. Ver 
figura 2. 

 

 
Figura 2 



 

                         

                    

                                    
 

 
Para enviar la comunicación original al destinatario, señalamos la comunición y luego nos 
dirigimos a: Gestión – Enviar a Destino – Destinatario. Ver figura 3. 
 

 
Figura 3 

 
 Si olvido la contraseña de acceso o la clave de firma, debe solicitar al correo 

archivo@elpoli.edu.co, con copia a agrestrepo@elpoli.edu.co, y debe ser claro si 
requiere la contraseña de acceso, la clave de firma o ambas. 
 

 Cuando elaboremos un derecho de petición o le demos respuesta, debemos enviar 
copia al usuario del SGDM, ATENCIONC “Atencion al Ciudadano”. Ver figura 4. 

 

 
Figura 4 
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 Cuando recibamos una respuesta o estemos dando respuesta (radicado, 

reclamación, solicitud, derecho de petición, entre otros), se debe relacionar la 
comunicación para tener la trazabilidad del tramite, de la siguiente forma: 
 
Identifico el radicado de la comunicación (la solicitud o la respuesta), y copio el 
radicado y ubico la otra comunicación y la señalamos, así: Soporte – Click en 
Radicados Relacionados. Ver figura 5. 
 

 
Figura 5 

 
Luego, damos click en buscar documento, digitamos o copiamos el radicado con el 
cual vamos a relacionar la comunición y seleccionamos el tipo de documento y 
finalmente damos click en buscar. Ver FIGURA 6. 
 

 
Figura 6 

 
 

Finalmente, seleccionamos la comunicación y damos aceptar. 
 
 
 
 



 

                         

                    

                                    
 

 
 

  Explicacion de convenciones y símbolos para los accesos directos: 
 

 
 

 

Cualquier duda adicional, no dude en comunicarse con la Coordinación de Archivo y 
Correspondencia.  


